RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004702  , Ent. N° 7711/14 )

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la licitación pública 2/2014, convocada para “ Obras de recargo de material granular en Ruta 108 desde Ruta 12 hacia el Norte”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 2295/2014 de fecha 03/06/014, la Intendente adjudicó el objeto del llamado a la firma Richard González, por la suma de $ 7.081.817,oo,  IVA y Leyes Sociales incluidos;

2) que en sesión de fecha 9/07/014, el Tribunal observó el gasto derivado de la licitación de la referencia, por contravenir las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., al imponer a los oferentes, en el Art. 16 del Pliego Particular de Condiciones -P.P.C.-, requisitos formales que sólo pueden ser exigidos al adjudicatario, y Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal;

3) que en esta oportunidad, por Resolución               Nº 5592/2014, de fecha 10/12/014, la Intendente de Lavalleja dispuso, previa intervención del Cr. Delegado del Tribunal de Cuentas, la ampliación de la adjudicación objeto de estas actuaciones, por un monto de $ 7:081.818,oo;

4) que se agrega la aceptación de la Firma adjudicataria, a la ampliación propuesta;

5) que consta agregada la imputación preventiva de   $ 6:496.367,oo, con cargo al Programa 2021, Grupo 3, Sub-Grupo 37, Objeto 387, el que según información contable de fecha 11/12/14 no cuenta con  disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que, conforme con las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;

2) que asimismo la ampliación que se gestiona deriva de un gasto observado por razones insubsanables de procedimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto y; 

2) Devolver las actuaciones.
LO

